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o p A due en cumplimiento del artículo 2.2.3.2.9.4. Del Decreto 1076 del 2015, el
ii i pjesente aviso deberá fijarse con unq anticipación no menor a diez (10) días
:8 : 8 hbbites anteriores a la fecha de la práctica de la visita ocular, en un lugar visible
' : # dé las oficinas de la Corporación y en la Alcaldía Municipal de Bucaramanga

7 : yjMatanza (Santander), o en la inspección de policía más cercana al lugar de
lqcalización del predio.
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CORPOkACIÓM aurÓÑonA RE610ÑÁr PARA u
DEFENSA DE iA MESErA DE BUCARAMANGA

TA-O014-2026
SINCA 37027

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA
MESETA DE BUCARAMANGA

AVISO
AUTO No.

ÜÜ3ÜBucaramanga, 89 FEB 2026
Que se encuentra diligenciada en debida forma la solicitud de Concesión de
Aguas Superficiales, presentada por SC)RANGEL MECON NARANJO,
identificada con cédula de ciudadanía No.63.346.168 de Bucaramanga
(Santander), ORLANDO ALBA VARGAS, identificado con cédula de
ciudadanía No.13.642.649, de San Vicente de Chucuri (Santander), INES
SUAREZ SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No.63.36'1.952
de Bucaramanga (Santander), EDDY ZORAIDA GOMEZ PINTO, identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.691.936 de Bogotá D.C, actuando en calidad
de PROPIETARIOS, en beneficio de los predios ubicados en el municipio de
Bucaramanga Santander, identificados con matrículas inmobiliarias No.
300-92301, No:300-256183, No.300-256184 Y el predio ubicado en el
municipio de matanza Santander, identificado con matrícula inmobiliaria
No.300-267757, denominadas según formularios únicos como “LA
DESPENSA” “FINCA EL ORIENTE ” “LA ESPERANCITA” Y “LA
ESPERANCITA”, ubicados en los Municipios de Bucaramanga y Matanza,
Departamento de Santander, con destino a uso DOMÉSTICO(CON CONSUMO
HUMANO), RIEGO, SILVICULTURA Y ABASTECIMIENTO DE
ABREVADEROS.

Que, como información adicional, los ,peticionarios presentaron: 1. Formularios
únicos nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales debidamente

ligenciados (Folio 2 al 6), 2. Fotocopia Cédula de ciudadanía de los
s&licitantes (Folio 7 al 11), 3. Certificados de Libertad y Tradición. (Folio 72 al
pb 4. Autorizaciones de Concepto Sanitario Favorable y Concepto Sanitario
Ébvorable (Folio 25 al 26) 5. Programas para el Uso Eficiente del Agua –
>DEAA Simplificado (Folios 27 al 30) . 6. Autorizaciones de Notificación por
8+rreo electrónico (Folios 37 al 34) 7. Factura de venta FE24084 (Folio 35) .

jue para efectos se practicará una visita ocular conforme al artículo
2l2.3.2.9.3. Del Decreto 1076 del 2015, en los lugar9.s_ señalados para captar
el recurso hídrico el día ’ 2 3 ABR’ 2026 ' , a las
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Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander
PBX: (607) 6 970241 / E-mail: info@cdmb.gov.co
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